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INTRODUCCIÓN

La reforma mercantil realizada en Es-

paña para adecuar su normativa contable 

a las directrices de la Unión Europea ba-

sada en las NIIF/NIC ha supuesto un hito 

significativo	en	el	modelo	contable	español,	

constituyendo una aproximación al sistema 

internacional que ha sido tildada de conser-

vadora al exigir sólo el criterio de valor ra-

zonable en los casos prescritos por el mar-

co	normativo	europeo,	aunque	también	es	

cierto que los cambios introducidos tienen 

un notable calado en la gestión contable de 

las empresas. 

Con la promulgación del Plan General 

de Contabilidad de 2007 (en adelante PGC 

2007) se ha instaurado un modelo conta-

ble	cuyo	marco	conceptual	prioriza,	a	tra-

vés	de	las	normas	de	registro	y	valoración,	

el balance frente a la cuenta de pérdidas 

y	ganancias,	dando	 lugar	a	cambios	en	 la	

cuantificación	del	resultado	económico.	Se	

impone un sistema contable de predicción 

dirigido	a	las	necesidades	de	los	inversores,	

cuyo interés se dirige en la adecuada valo-

ración del patrimonio neto (activos menos 

pasivos) para favorecer sus decisiones de 

compra	 y	 venta,	 relegando	 a	 un	 segundo	

plano el resultado anual (ingresos y menos 

gastos realizados). 

Teniendo en cuenta la conexión entre 

el	 resultado	contable	y	 la	base	 imponible,	

consagrado a través del artículo 10.3 del 

Texto Refundido del Impuesto sobre Socie-

dades	(en	adelante	TRLIS),	el	legislador	se	

ha visto en la obligación de pronunciarse 

sobre cómo afectan dichos cambios en la 

carga	 tributaria,	 dando	 lugar	 a	 diversos	

pronunciamientos a sabiendas que resulta 

técnicamente imposible lograr una absolu-

ta neutralidad impositiva. Conviene recor-

dar que de no establecerse expresamente 

algún	ajuste	extracontable,	el	 tratamiento	

contable de un determinado gasto e ingre-

so,	siempre	que	se	impute	a	la	Cuenta	de	
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Pérdidas	y	Ganancias,	se	trasladará	direc-

tamente como gasto e ingreso de la base 

imponible del impuesto sobre sociedades.

Con la puesta en marcha del nuevo 

modelo contable se ha comprobado que 

sus	 efectos	 fiscales	 son	 superiores	 a	 los	

previstos	 (Ortega,	 2008)	 y	 probablemen-

te	 continúen	en	el	 futuro,	no	 sólo	por	 los	

avances que puedan darse en la legislación 

contable para su armonización internacio-

nal,	 sino	 también	 por	 la	 desigual	 califica-

ción que puede producirse en determinadas 

transacciones	 o	 hechos	 económicos,	 pues	

la interpretación del fondo económico en 

cada caso puede contravenir el principio de 

calificación	 jurídica,	 básico	 en	 la	 interpre-

tación	de	 las	normas	 tributarias	 (Carbajo,	

2009). 

En	 este	 sentido,	 constituye	 un	 inte-

rrogante si los cambios introducidos en el 

Derecho Mercantil Contable tienen repercu-

sión	directa	en	 la	 cuantificación	de	 la	do-

tación de la Reserva para Inversiones en 

Canarias (en adelante RIC). En este senti-

do,	el	presente	trabajo	analiza	si	 las	alte-

raciones legales introducidas por la nueva 

regulación	contable	y	fiscal	 inciden	en	 los	

planteamientos que han venido señalándo-

se	en	la	cuantificación	de	la	RIC.	

A	 tal	 efecto,	 se	 ha	 estructurado	 en	

cuatro epígrafes con el siguiente contenido. 

En el primer epígrafe se valora si el PGC 

de 2007 implica un cambio en el grado de 

conformidad entre el resultado contable y 

la	 base	 imponible,	 destacando	 cómo	 los	

cambios	introducidos	en	la	normativa	fiscal	

no	interfieren	en	el	edificio	conceptual	de	la	

contabilidad. El segundo apartado analiza 

el nuevo método del efecto impositivo esta-

blecido en el PGC de 2007 para observar su 

influencia	en	la	dotación	de	la	RIC,	mientras	

que el tercero expone algunas conclusiones 

sobre	 la	 base	 de	 cálculo	 de	 esta	 reserva,	

en	 particular,	 los	 resultados	 excluidos	 por	

precepto	fiscal	y	determinadas	operaciones	

que implican una disminución efectiva de 

los fondos propios.  El cuarto apartado se 

centra en algunas cuestiones relacionadas 

con	la	materialización	de	la	RIC,	para	final-

mente exponer las principales conclusiones 

alcanzadas. 

El contenido y conclusiones señala-

das en este trabajo son el resultado de los 

múltiples cursos y conferencias que hemos 

impartido sobre la incorporación del nue-

vo	PGC	en	distintos	foros,	así	como	nues-

tra preocupación porque todas las nuevas 

restricciones a las que está sujeta la RIC 

puedan incorporarse y solucionarse a fór-

mulas que exigen nuevos tratamientos de 

resolución.

I. EL GRADO DE CONFORMIDAD ENTRE 

EL RESULTADO CONTABLE Y LA BASE 

IMPONIBLE EN LA ACTUAL NORMA-

TIVA CONTABLE Y FISCAL 

La Ley 16/2007, de 4 de julio, de re-

forma y adaptación de la legislación mer-

cantil en materia contable para su ar-

monización internacional con base en la 

normativa de la Unión Europea (en adelan-

te Ley 16/2007) incorpora un conjunto de 

modificaciones	al	Texto	Refundido	de	la	Ley	

del	 Impuesto	sobre	Sociedades,	aprobado	

por	el	Real	Decreto	Legislativo	4/2004,	de	5	
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de	marzo	(en	adelante	TRLIS),	a	los	efectos	

de adaptarse a los cambios existentes en 

la reforma contable. Ello es consecuencia 

de que este Impuesto parte del resultado 

contable para determinar la base imponible 

sometida	a	tributación,	por	lo	que	cualquier	

modificación	de	dicho	resultado	afecta	a	la	

determinación de esa base impositiva sien-

do,	 por	 tanto,	 necesaria	 su	 adaptación	 al	

nuevo marco contable.

Las	modificaciones	 en	dicho	 Impues-

to se han realizado con el propósito de 

que afecten lo menos posible a la cuantía 

de la base imponible que se deriva de las 

mismas,	en	comparación	con	la	regulación	

anterior,	 buscando	que	el	 Impuesto	 sobre	

Sociedades tenga una posición neutral en 

la reforma contable. 

Se pretende que la determinación de la 

base	 imponible	no	 interfiera	en	el	sustrato	

conceptual del nuevo marco contable o en 

la	diversidad	de	normas	de	valoración,	 re-

gistro o representación. El marco conceptual 

constituye el soporte doctrinal y teórico de 

la	normativa	contable,	de	tal	forma	que	ins-

pira las reglas concretas de valoración y pre-

sentación	de	la	información,	sin	que	pueda	

interferir los objetivos perseguidos por las 

normas	fiscales	por	el	mero	hecho	de	que	

la base imposible se determine a partir del 

resultado contable. Mientras el marco con-

ceptual contable se orienta al suministro de 

información	útil	para	la	toma	de	decisiones,	

las normas tributarias tratan de medir la ca-

pacidad económica de los sujetos pasivos. 

Estos objetivos encuentran puntos de co-

nexión,	pero	también	diferencias	resultantes	

de su fundamento conceptual subyacente.

Una muestra de lo anterior es el nue-

vo	 tratamiento	contable	y	fiscal	del	 fondo	

de	comercio,	el	cual	se	seguirá	depreciando	

a	efectos	fiscales	aún	cuando	no	se	regis-

tre ningún gasto contable por este concep-

to.	No	obstante,	resultaría	ingenuo	pensar	

que	en	la	solución	a	este	caso	concreto,	u	

otras	problemáticas	polémicas,	no	existan	

interferencias entre los ámbitos contable y 

fiscal,	máxime	cuando	el	fondo	de	comer-

cio es especialmente sensible para las em-

presas por motivos de comparabilidad de 

la	 información	financiera	y	por	su	notable	

repercusión en la carga tributaria.  

La búsqueda racional de equilibrio 

entre el resultado contable y la base im-

ponible requiere valorar el grado de con-

formidad	entre	estas	magnitudes,	teniendo	

en cuenta que no siempre es posible lograr 

un trade-off entre ambas. Consciente de 

este	 problema,	 el	 legislador	 reformula	 la	

redacción	del	artículo	19	del	TRLIS,	seña-

lando	que	 la	eficacia	fiscal	de	 los	criterios	

de imputación temporal de ingresos y gas-

tos	son,	salvo	los	supuestos	excepcionales	

supeditados a la aprobación por la Admi-

nistración	tributaria,	aquellos	que	permitan	

conseguir	la	imagen	fiel	del	patrimonio,	de	

la	situación	financiera	y	de	los	resultados,	

de acuerdo con lo previsto en los artícu-

los	34.4	y	38.i	del	Código	de	Comercio.	Por	

tanto,	se	busca	la	máxima	conformidad	en-

tre el resultado contable y la base imponi-

ble,	salvo	en	aquellos	supuestos	en	los	que	

la	 legislación	 fiscal	 señale	 explícitamente	

otros	 criterios,	 bien	 porque	 considera	 in-

admisible determinados elementos del re-

sultado	contable	(por	ejemplo,	una	sanción	

administrativa) o bien porque obedecen a 
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razones de política económica (por ejem-

plo,	el	beneficio	de	libertad	de	amortización	

para determinadas empresas o activos).

A	 este	 respecto,	 la	 reciente	 reforma	

contable	 ha	 modificado	 los	 conceptos	 de	

gasto	e	ingreso,	por	lo	que	el	legislador	se	

ha visto en la obligación de pronunciarse 

sobre el impacto que puede tener sobre la 

fiscalidad.	A	título	ilustrativo,	los	gastos	de	

primer establecimiento deben contabilizar-

se como gasto del ejercicio en el que se 

incurren,	mientras	que	los	gastos	de	cons-

titución y ampliación de capital se deben 

imputar directamente al patrimonio neto 

de la empresa sin pasar por la cuenta de 

pérdidas y ganancias. En virtud del PGC 

de	2007,	los	decrementos	en	el	patrimonio	

neto de la empresa durante el ejercicio se-

rán considerados como gastos siempre que 

no	tengan	su	origen	en	distribuciones,	mo-

netarias	o	no,	a	 los	 socios	o	propietarios,	

en	su	condición	de	tales.	Por	esta	razón,	los	

gastos de constitución o de ampliación de 

capital deben ser registrado como menores 

fondos	propios,	pudiendo	incluso	dar	lugar	

a	la	existencia	de	reservas	negativas.	Pero,	

el hecho de que tales gastos no formen 

parte del resultado contable no implica que 

hayan dejado de ser deducibles.

En aras de lograr el menor impacto en 

la	fiscalidad	de	las	empresas,	se	ha	refor-

mulado	el	artículo	19.3,	cuyo	nuevo	literal	

señala que “no serán fiscalmente deduci-

bles los gastos que no se hayan imputado 

contablemente en la cuenta de pérdidas 

y ganancias o en una cuenta de reservas 

si así lo establece una norma legal o re-

glamentaria, a excepción de lo previsto 

respecto de los elementos patrimoniales 

que puedan amortizarse libremente”. De 

esta	forma,	los	gastos	de	constitución	o	de	

ampliación de capital pueden ser conside-

rados como gastos deducibles porque se 

imputan contablemente a una cuenta de 

reservas,	siendo	ésta	una	de	las	novedades	

respecto	a	la	legislación	anterior,	que	exi-

gía la previa contabilización como gasto de 

cualquier partida que se pretendiera dedu-

cir	fiscalmente.	Por	ello	es	preciso	ajustar	

el resultado contable mediante la oportu-

na diferencia permanente negativa para la 

determinación de la base imponible. Este 

sustancial cambio del artículo 19.3 permite 

conciliar los fundamentos subyacentes de 

la	 contabilidad	 y	 la	 fiscalidad,	 sin	 que	 la	

segunda	interfiera	en	el	edificio	conceptual	

de la  primera.

No cabe duda que la irrupción de nue-

vos criterios de valoración incide directa-

mente	en	el	resultado	contable	y,	por	tan-

to,	se	hace	preciso	valorar	en	qué	medida	

influye	en	la	base	imponible	como	agrega-

do que mide la capacidad económica del 

sujeto pasivo. La diversidad de elementos 

patrimoniales deben valorarse de acuerdo 

con los criterios establecidos en el Código 

de	Comercio,	entre	 los	que	figura	el	valor	

razonable como forma de valoración para 

determinados	activos	y	pasivos,	fundamen-

talmente	 de	 índole	 financiera	 (instrumen-

tos	financieros).

Probablemente la preocupación más 

importante desde el punto de vista conta-

ble ha sido la introducción del valor razo-

nable,	como	también	lo	ha	sido	su	influen-

cia	en	el	ámbito	fiscal.	El	valor	razonable	
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viene	 definido	 por	 el	 precio	 de	 mercado	

o,	en	su	ausencia,	una	estimación	que	se	

aproxime	suficientemente,	comprendiendo	

la cantidad por la que puede ser intercam-

biado un activo entre un comprador y un 

vendedor	debidamente	informados,	o	pue-

de ser cancelada una obligación entre un 

deudor	y	un	acreedor	con	suficiente	infor-

mación,	que	realizan	una	transacción	libre	

(NIC	39.8).	

Si bien no se trata de un concepto to-

talmente ajeno en el Impuesto sobre So-

ciedades,	 se	 hacía	 necesario	 concretar	 la	

incidencia	 fiscal	 de	 los	 ajustes	 valorativos	

registrados en el ámbito contable. El valor 

razonable	 tiene	 justificación	 en	 el	 nuevo	

modelo	contable	al	priorizar	la	imagen	fiel	

del patrimonio neto (balance) para facilitar 

las decisiones de una diversidad de usua-

rios,	pero	¿los	cambios	en	el	valor	razona-

ble de los activos y pasivos deben afectar a 

la base imponible?

Como	 respuesta	 a	 esta	 cuestión,	 la	

Ley	16/2007	reformula	el	artículo	15.1	del	

TRLIS indicando que “las variaciones de va-

lor originadas por aplicación del criterio del 

valor razonable no tendrán efectos fiscales 

mientras no deban imputarse a la cuenta 

de pérdidas y ganancias. El importe de las 

revalorizaciones contables no se integrará 

en la base imponible, excepto cuando se 

lleven a cabo en virtud de normas legales 

o reglamentarias que obliguen a incluir su 

importe en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias. El importe de la revalorización no inte-

grada en la base imponible no determinará 

un mayor valor, a efectos fiscales, de los 

elementos revalorizados”.

En	consecuencia,	los	ajustes	positivos	

de	 los	 activos	financieros	 a	negociar	 (ori-

ginados o adquiridos  con el propósito de 

venderlos	en	el	corto	plazo,	ya	sean	valores	

representativos	 de	 deuda,	 cualquiera	 que	

sea	su	plazo	de	vencimiento,	o	instrumen-

tos	de	patrimonio,	cotizados)	inciden	en	la	

base imponible en tanto que constituyen 

ingresos que conforman el resultado con-

table.	Su	influencia	en	la	presión	fiscal	será	

más	neutra	–respecto	a	la	legislación	fiscal	

anterior– si los activos a negociar revalori-

zados al cierre de un ejercicio son efectiva-

mente	enajenados	en	el	ejercicio	siguiente,	

esto	 es,	 si	 las	 revalorizaciones	 realizadas	

en función del principio de devengo en un 

ejercicio encuentran su correlato con el 

principio de caja en el siguiente ejercicio. 

Tal neutralidad no es absoluta porque el in-

greso contable se registra en un ejercicio 

previo al que se produce su efectiva reali-

zación	con	terceros.	A	título	ilustrativo,	un	

activo a negociar adquirido en el ejercicio 

20X0 por 100 u.m. y cuyo valor razonable 

al cierre es 110 u.m. deberá tributar por 

la plusvalía registrada en el resultado (10 

u.m.),	 con	 independencia	 que	 posterior-

mente en 20X1 se produzca la efectiva ena-

jenación	 de	 dicho	 activo	 o	 se	 confirme	 la	

plusvalía previamente computada como in-

greso.	Por	esta	razón,	es	preciso	prestar	la	

máxima	atención	en	 la	calificación	y	valo-

ración	de	los	activos	financieros	a	negociar.

Por	su	parte,	 los	ajustes	positivos	en	

los	 activos	 financieros	 disponibles	 para	 la	

venta (valores representativos de deuda e 

instrumentos de patrimonio de otras em-

presas	que	no	se	hayan	clasificado	en	otras	

categorías) se imputan directamente al
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patrimonio	neto	hasta	que	el	activo	finan-

ciero	cause	baja	del	balance	o	se	deteriore,	

momento en que el importe así reconoci-

do se debe transferir a la cuenta de pér-

didas	y	ganancias.	Por	 tanto,	 la	aplicación	

del principio de devengo a valor razonable 

afecta al patrimonio neto y será computado 

en la base imponible cuando se produzca su 

transferencia	efectiva	al	resultado	contable,	

sin que ello tengan repercusión en la pre-

sión	fiscal	del	ejercicio	en	la	que	se	realiza	el	

ajuste positivo. 

A	modo	de	síntesis,	en	el	cuadro	1	se	

expone el tratamiento contable y el efecto 

fiscal	 de	 los	 ajustes	 positivos	 y	 negativos	

de los activos que han de valorarse al cierre 

a valor razonable.

Cuadro 1. Efecto contable y fiscal de los ajustes a valor razonable
 en los activos financieros a valor razonable

Activos financieros 
a valor razonable

Imputación 
del ajuste Efecto fiscal

Activos	financieros
a negociar 

Directamente 
al resultado del 
ejercicio

El	ajuste	negativo	o	positivo	será,	respectiva-
mente,	gasto	deducible	o	ingreso	computable	en	
la base imponible al formar parte del resultado 
contable 

Activos disponibles
 para la venta 

Directamente al 
patrimonio neto

No afecta a la base imponible hasta que se pro-
duzca su enajenación o deterioro 

Ahora	bien,	 existen	múltiples	proble-

máticas en las que no se ha pronunciado el 

legislador asumiendo que el nuevo resul-

tado	 contable,	 determinado	 de	 acuerdo	 a	

su	nuevo	marco	conceptual,	 constituirá	el	

fundamento de la base imponible. A títu-

lo	meramente	ilustrativo,	podemos	señalar	

las siguientes:

•	 La	 activación	 de	 gastos	 financie-

ros en los inmovilizados que necesiten un 

periodo de tiempo superior a un año para 

estar en condiciones de uso (Norma de Re-

gistro	 y	 Valoración,	 NRV	 2ª.1)	 o	 en	 exis-

tencias que necesiten un periodo de tiempo 

superior a un año para estar en condiciones 

de	 ser	 vendidas	 (NRV	 10ª.1).	 Los	 gastos	

financieros	 no	 son	 gastos	 fiscalmente	 de-

ducibles	 en	el	momento	de	 su	activación,	

sino que se produce en el momento de su 

amortización,	enajenación	o	deterioro.	

•	 La	incidencia	de	los	costes	de	tran-

sacción	atribuibles	a	un	activo	o	pasivo	fi-

nanciero en la determinación de su coste 

financiero,	entendido	como	costes	de	tran-

sacción los costes incrementales directa-

mente	 atribuibles	 a	 la	 compra,	 emisión,	

enajenación u otra forma de disposición de 

un	activo	financiero,	o	a	la	emisión	o	asun-

ción	de	un	pasivo	financiero,	en	los	que	no	

se habría incurrido si la empresa no hubiera 

realizado	la	transacción	(NRV	9ª).	

•	 El	registro	contable	de	los	arrenda-

mientos	 financieros,	 especialmente	 aque-

llos contratos que bajo la forma de arren-

damientos	 operativos,	 en	 sustancia,	 son	

asimilables desde un punto de vista econó-

mico	a	los	primeros	(NRV	8ª).
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•	 Las	 amortizaciones	 de	 activos	 de-

preciables de acuerdo al nuevo concepto de 

vida útil (periodo durante el cual la empresa 

espera utilizar el activo amortizable o el nú-

mero de unidades de producción que espera 

obtener	del	mismo).	En	particular,	en	el	caso	

de	 activos	 sometidos	 a	 reversión,	 su	 vida	

útil es el periodo concesional cuando éste 

sea	inferior	a	la	vida	económica	del	activo,	

definida	como	el	periodo	durante	el	cual	se	

espera que el activo sea utilizable por parte 

de uno o más usuarios o el número de uni-

dades de producción que se espera obtener 

del activo por parte de uno o más usuarios.

•	 Incidencia	de	la	matemática	finan-

ciera para la valoración de activos y pasivos 

financieros,	 especialmente	 en	 la	 determi-

nación de provisiones.

•	 La	 conceptualización	 de	 las	 provi-

siones,	 la	cuantificación	de	su	dotación		y	

correspondientes eliminaciones.

Estas	 y	 otras	 modificaciones	 inciden	

en	 la	 valoración	 de	 los	 activos,	 pasivos,	

gastos e ingresos que implican un cambio 

en	 el	 resultado	 contable	 y,	 por	 ende,	 en	

la	base	imponible,	en	tanto	que	el	legisla-

dor no ha establecido reglamentariamente 

otras consideraciones. 

Aunque se puede argumentar que 

ello implica que la reforma contable no es 

neutra	desde	el	punto	de	vista	fiscal,	no	es	

menos cierto que facilita la determinación 

de la capacidad económica del sujeto pa-

sivo,	sin	incurrir	en	los	costes	extrafiscales	

de	un	modelo	dual,	esto	es,	los	costes	ad-

ministrativos que se producen para el se-

guimiento de las diferencias entre normas 

contables	y	fiscales.	

Así	mismo,	muchos	de	los	cambios	in-

troducidos tienen un fundamento económi-

co	más	estricto	 respecto	al	PGC	de	1990,	

reflejando	 mejor	 la	 capacidad	 económica	

del	 sujeto.	 Por	 esta	 razón,	 consideramos	

que el corpus legislativo trata de lograr la 

desea	neutralidad	 impositiva,	sin	perjuicio	

de que asuma los nuevos conceptos y cri-

terios valorativos como elementos constitu-

tivos de la base imponible.

II. EL NUEVO ENFOQUE EN EL CÁLCU-

LO DEL EFECTO IMPOSITIVO

En los sistemas contables actuales 

existe un consenso en considerar la cuota 

líquida del impuesto sobre sociedades como 

un gasto corriente que debe imputarse en 

la cuenta de resultados a los efectos de de-

terminar la riqueza atribuible a los titulares 

de instrumentos de patrimonio neto. Sin 

embargo,	en	los	últimos	años	hemos	asis-

tido a un cambio de orientación respecto 

a los impuestos diferidos. Mientras el PGC 

de 1990 determinaba el efecto impositivo 

a partir de las denominadas diferencias 

temporales (diferencias entre el resultado 

contable antes de impuestos y la base im-

ponible	que	se	producen	en	el	período),	el	

PGC de 2007 se centra en las denominadas 

diferencias temporarias (diferencias resul-

tantes de una distinta valoración contable 

y	fiscal	de	los	activos	y	pasivos	que	se	ma-

nifiestan	a	la	fecha	de	cierre	del	balance).	

Como se señala en el preámbulo del PGC 

de	2007,	“el cambio se justifica en la bús-

queda de coherencia con un Marco Concep-

tual cuyo camino lógico deductivo conduce 

a unas normas de registro y valoración que 

otorgan preferencia al enfoque de activos 
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y pasivos frente al de ingresos y gastos, 

debiendo resaltarse que este enfoque es el 

aceptado internacionalmente con carácter 

general”.

El cambio del registro del efecto im-

positivo por el método basado en la cuenta 

de resultados al enfoque basado en el ba-

lance	ha	requerido	una	modificación	de	los	

términos	 contables,	 sin	 que	 ello	 afecte	 al	

procedimiento	de	liquidación	del	impuesto,	

en virtud del cual la base imponible sigue 

nutriéndose del resultado contable con las 

excepciones que reglamentariamente se 

establezcan.

Lo cierto es que el nuevo enfoque del 

método del efecto impositivo basado en el 

balance no supone un cambio radical en la 

valoración	de	 los	 créditos	y	pasivos	fisca-

les en relación con el sistema vigente en el 

PGC	de	1990,	especialmente	por	el	acerca-

miento que se había producido en las diver-

sas resoluciones emitidas por el ICAC. La 

utilidad más importante del método basado 

en el balance es dar cobertura teórica al 

reconocimiento de impuestos diferidos de-

rivados	de	las	combinaciones	de	negocios,	

así como en aquellos gastos e ingresos que 

imputándose directamente al patrimonio 

neto son deducibles o computables en pe-

ríodos	posteriores	(por	ejemplo,	subvencio-

nes de capital o ajustes por valoración de 

los activos disponibles para la venta). 

Sintéticamente el nuevo método se 

sustenta en los siguientes criterios:

•	 Las	 diferencias	 temporarias	 impo-

nibles dan lugar a cantidades gravables al 

determinar la base imponible de periodos 

futuros (pasivos) y las diferencias tempora-

rias deducibles dan lugar a cantidades de-

ducibles al determinar la base imponible de 

periodos futuros (activos). 

•	 Los	activos	y	pasivos	por	impuestos	

diferidos de cada ejercicio se valoran apli-

cando el tipo impositivo a las diferencias 

temporarias deducibles y a las diferencias 

temporarias	 imponibles,	 respectivamente.	

El tipo impositivo que se aplica es el espe-

rado en el momento de la recuperación o 

pago	de	tales	activos	y	pasivos,	de	acuerdo	

con	la	normativa	fiscal	vigente	o	a	punto	de	

aprobarse en la fecha del balance. 

•	 Los	activos	y	pasivos	por	impuestos	

diferidos se contabilizan de forma consis-

tente con las transacciones que los origi-

nan. Por tanto su contrapartida puede ser 

la	cuenta	de	resultados,	el	neto	patrimonial	

o el fondo de comercio. 

•	 El	 gasto	 total	 del	 ejercicio	 por	 el	

impuesto	 sobre	 beneficios	 es	 la	 suma	del	

impuesto a pagar (impuesto corriente) y la 

alteración producida en los saldos de los ac-

tivos por impuestos anticipados y pérdidas 

a compensar y de los pasivos por impues-

tos	diferidos	(impuesto	diferido),	siempre,	

claro	 está,	 que	estos	 saldos	 se	hayan	 re-

conocido con cargo o abono a la cuenta de 

resultados.

•	 Las	 deducciones	 y	 otras	 ventajas	

fiscales	en	la	cuota	del	impuesto,	excluidas	

las	retenciones	y	pagos	a	cuenta,	así	como	

las	pérdidas	fiscales	compensables	de	ejer-

cicios anteriores y aplicadas efectivamente 

en	éste,	 darán	 lugar	 a	 un	menor	 importe	

del	impuesto	corriente.	No	obstante,	aque-

llas	 deducciones	 y	 otras	 ventajas	 fiscales	

en la cuota del impuesto que tengan una 
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naturaleza económica asimilable a las sub-

venciones,	se	podrán	registrar	de	acuerdo	

con lo dispuesto en la norma relativa a sub-

venciones,	donaciones	y	legados	recibidos.

•	 En	virtud	del	principio	de	prudencia	

sólo se reconocerán activos por impuesto di-

ferido (diferencias temporarias deducibles; 

pérdidas	fiscales	a	compensar	en	ejercicios	

posteriores; deducciones y otras ventajas 

fiscales	pendientes	de	aplicar	fiscalmente)	

en la medida en que resulte probable que 

la	empresa	disponga	de	ganancias	fiscales	

futuras que permitan asegurar una razona-

ble aplicación (reversión) de estos activos.

En	nuestra	opinión,	 la	adaptación	del	

método del efecto basado en el balance no 

implica,	en	sí	mismo,	un	cambio	radical	en	

la determinación de la dotación de la RIC 

por varias razones: 

a) Todas las diferencias temporales 

concebidas bajo el PGC de 1990 constitu-

yen diferencias temporarias en el PGC de 

2007,	siendo	 las	que,	 junto	a	 las	diferen-

cias	 permanentes,	 tienen	 repercusión	 en	

la	cuantificación	de	 la	RIC.	En	otras	pala-

bras,	 las	 diferencias	 temporarias	 que	 no	

son temporales no afectan al resultado del 

ejercicio	y,	por	tanto,	tampoco	a	la	RIC.	

b) El sometimiento de los activos por 

impuestos diferidos al principio de pru-

dencia ya se encontraba contemplado en 

el	PGC	de	1990,	aunque	también	es	cierto	

que su aplicación no se ha generalizado en 

la	 práctica	 profesional,	 especialmente	 por	

la aplicación restrictiva del principio de pru-

dencia	en	el	registro	de	los	créditos	fiscales	

de bases imponibles y de las deducciones 

sobre cuota pendientes de aplicar. La nue-

va concepción del principio de prudencia se 

posiciona en pie de igualdad con el resto 

de principios contables y los activos por 

impuestos diferidos deben ser registrados 

cuando racionalmente se espera su rever-

sión	futura.		En	este	sentido,	la	cuantifica-

ción de la RIC deberá considerar el registro 

inicial	de	los	créditos	fiscales,	así	como	los	

posibles ajustes sobre los mismos en ejer-

cicios posteriores.

c)	 La	periodificación	de	las	diferencias	

permanentes y deducciones asimilables a 

las subvenciones de capital estaba presen-

te en el PGC de 1990 y constituye una al-

ternativa compleja que no ha sido seguida 

en	la	actividad	profesional,	máxime	cuando	

tal opción implica una mayor carga tributa-

ria1.	Ahora	bien,	el	literal	del	PGC	de	2007	

no	clarifica	suficientemente	si	 las	diferen-

cias	 permanentes	 asimilables,	 desde	 una	

perspectiva	económica,	a	las	subvenciones	

deben	 ser	 periodificadas	 o,	 por	 el	 contra-

rio,	 constituye	 una	 opción	 contable	 como	

establecía el PGG de 1990. El nuevo PGC 

incorpora las cuentas para su registro y se-

guimiento	 contable	 (1370.	 Ingresos	fisca-

les por diferencias permanentes a distribuir 

en	varios	ejercicios;	1371.	Ingresos	fisca-

les	por	deducciones	y	bonificaciones	a	dis-

tribuir	 en	 varios	 ejercicios;	 834.	 Ingresos	

fiscales	por	diferencias	permanentes;	835.	

Ingresos	fiscales	por	deducciones	y	bonifi-

caciones),	 indicando	que	 tales	cuentas	de	

patrimonio	 neto	 recogen	 las	 ventajas	 fis-

cales materializadas en diferencias perma-

nentes	y	deducciones	y	bonificaciones	que,	

 
1 Véase al respecto, C. Bona Sánchez  y J.A. Dorta Velázquez, “La RIC como ingreso plurianual”, en Hacienda Cana-

ria, nº  9 (2004), págs. 101-122.
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por tener una naturaleza económica asimi-

lable	a	las	subvenciones,	son	objeto	de	im-

putación a la cuenta de pérdidas y ganan-

cias	en	varios	ejercicios.	Señala,	además,	

que las diferencias permanentes se mate-

rializan,	con	carácter	general,	en	 ingresos	

que no se incorporan en la determinación 

de la base imponible del impuesto sobre 

beneficios	y	que	no	revierten	en	periodos.	

Tal es el caso de la RIC.

III. LA BASE DE DETERMINACIÓN DE 

LA RIC

El	artículo	5	del	Real	Decreto	1758/2007,	

de	28	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	

Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994 

(en adelante Reglamento) señala que la RIC 

debe	nutrirse	exclusivamente	de	los	beneficios	

procedentes de establecimientos permanen-

tes	situados	en	Canarias,	esto	es,	 los	bene-

ficios	 resultantes	de	operaciones	efectuadas	

con los medios personales y materiales afec-

tos al mismo que cierren un ciclo mercantil 

que determine resultados económicos. Esta 

delimitación	del	resultado,	tal	como	lo	venían	

interpretando los Tribunales en la legislación 

anterior,	no	es	sólo	geográfica,	sino	que	exi-

ge que el resultado susceptible de la dotación 

provenga	de	una	actividad	económica,	preci-

sión que no existía en la normativa RIC apli-

cable hasta el 31 de diciembre de 2006.

Así	mismo,	la	base	de	determinación	de	

la RIC debe detraer los siguientes componen-

tes:

a) Los resultados excluidos señalados 

en	las	letras	b),	c),	d)	y	e)	del	apartado	2	del	

artículo	5	del	Reglamento).

b) La aplicación del resultado cuyo 

destino sea nutrir reservas legales de 

acuerdo a la letra a) del apartado 2 del ar-

tículo	5	del	Reglamento.

c)	 La	distribución	de	beneficios	en	for-

ma de dividendos.

d) La disminución efectiva de los fon-

dos	propios,	ya	en	el	ejercicio	al	que	la	re-

ducción	de	la	base	imponible	se	refiere,	ya	

en el que se adoptara el acuerdo de realizar 

las mencionadas asignaciones (apartado 2 

de la nueva redacción del artículo 27).

A) EXCLUSIÓN DE DETERMINADOS RE-

SULTADOS

La nueva redacción del artículo 27 

(apartado	2)	y	el	artículo	5	del	Reglamento	

de	 desarrollo	 clarifican	 los	 resultados	 ex-

cluidos:

•	 Dada	la	incompatibilidad	de	los	in-

centivos	 fiscales,	 en	 términos	 financieros	

resulta técnicamente lógico que la base de 

cálculo	de	la	RIC	excluya	el	beneficio	gene-

rado en la transmisión de elementos patri-

moniales,	cuando	la	renta	correspondiente	

se acoja a la deducción establecida en el 

artículo 42 del TRLIS. 

•	 No	forman	parte	de	la	base	de	cál-

culo de la RIC los resultados que deriven 

de la transmisión de elementos patrimo-

niales cuya adquisición hubiera determi-

nado la materialización de la RIC que se 

hubiera	dotado	con	beneficios	de	períodos	

impositivos iniciados a partir de 1 de ene-

ro	 de	 2007.	 De	 esta	 forma,	 el	 legislador	

incide en el grado de permanencia de los 

activos en los que se haya materializado la 

RIC,	 incluso	por	encima	del	plazo	mínimo	
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de	mantenimiento	(en	términos	generales,	

cinco años). Dada la claridad del literal no 

se	 excluyen	 de	 la	 dotación	 los	 beneficios	

originados por activos que se hayan ma-

terializado	 con	 dotaciones	 de	 beneficios	

previos a 2007. También señala la norma 

que,	en	el	caso	de	mejoras	introducidas	en	

elementos	patrimoniales,	no	 formará	par-

te	del	beneficio	que	se	puede	destinar	a	la	

RIC la parte proporcional del mismo que 

corresponda al valor de adquisición que 

hubiera supuesto la materialización de di-

cha reserva.

•	 Las	 novedades	 más	 significativas	

se	concretan	en	la	exclusión,	por	una	parte,	

del resultado procedente de los valores re-

presentativos de la participación en el capi-

tal	o	fondos	propios	de	otras	entidades,	así	

como de la cesión a terceros de capitales 

propios,	excepto	que	se	trate	de	entidades	

que	 presten	 servicios	 financieros;	 y,	 por	

otra,	del	beneficio	procedente	de	elemen-

tos patrimoniales no afectos a la realización 

de	 actividades	 económicas.	 No	 obstante,	

los	Tribunales	de	Justicia,	incluyendo	la	Au-

diencia	Nacional,	han	 interpretado	que	en	

realidad no se trata de una novedad legisla-

tiva,	sino	de	la	incorporación	a	la	Ley	de	la	

propia interpretación que habían hecho los 

tribunales en esta materia.

Si	 bien	 la	 nueva	 norma	 clarifica	 el	

contenido de la base de determinación de 

la RIC introduce una cuestión que pue-

de	dificultar	el	cálculo	de	dicha	exención.	

Si	 se	 excluyen	 determinados	 resultados,	

¿cómo	 debe	 computarse	 la	 dotación	 a	 la	

reserva legal o el reparto de dividendos en 

la	base	de	cálculo	de	la	RIC,	esto	es,	deben	

computarse en su totalidad o deben hacer 

referencia	a	la	proporción	de	beneficio	que	

nutre	 la	RIC?,	¿para	calcular	 la	RIC	debe	

restarse	del	beneficio	contable	todo	el	im-

puesto	sobre	el	beneficio	resultante	o	sólo	

el	correspondiente	a	los	beneficios	suscep-

tibles	de	la	dotación?	En	estos	supuestos,	

¿cuáles	 serían	 los	 criterios	 de	 reparto	 de	

dichas magnitudes?

El problema adquiere una mayor di-

mensión dado que la RIC también debe 

considerarse como exención en la liquida-

ción	del	impuesto	y,	por	tanto,	se	encuen-

tra afectada por todos los elementos que 

afectan al impuesto devengado (diferencias 

permanentes,	 temporarias,	 bases	 imponi-

bles y deducciones). 

Respecto a las dos cuestiones anterio-

res una resolución del Tribunal Económico 

Administrativo Central de 27-9-2007 plan-

tea un interesante sistema de ecuaciones 

diseñado por el propio actuario que recoge 

una de las matizaciones que venimos ex-

plicando hace años: que si hay que excluir 

ciertos ingresos para el cálculo de la dota-

ción	(por	ejemplo,	los	ingresos	financieros)	

también hay que contemplar el menor efec-

to	impositivo	del	impuesto	sobre	beneficios	

y la menor reserva legal que se derivan de 

dicha exclusión.

A	título	ilustrativo,	si	una	entidad	ob-

tiene	un	beneficio	de	100	y	excluye	20	de	

acuerdo a la nueva normativa reguladora 

de este incentivo –que bien podemos deno-

minar	beneficios	no	RIC–,	la	cuantificación	

de la dotación no debe detraer de la base 

de	 cálculo	 el	 gasto	 por	 impuesto	 de	 100,	

sino el que corresponda a 100 menos los 



lA dotACión de lAs riC A trAVés de herrAMientAs inforMátiCAs de optiMizACión...

55haciendacanaria

resultados	excluidos,	esto	es,	debe	deter-

minarse	sobre	80	(100-20).	

E igual consideración debe realizarse 

respecto a la dotación obligatoria de la re-

serva	 legal,	 pues	 no	 se	 deberá	 restar	 en	

el cálculo de la dotación de la RIC el 10% 

de 100 menos el correspondiente gasto por 

el	impuesto	sobre	sociedades,	sino	la	parte	

proporcional que corresponda sin tener en 

cuenta	el	 beneficio	 excluido,	 esto	es,	 100	

menos	 los	 beneficios	 no	 RIC	 y	 menos	 el	

gasto por impuesto sobre sociedades.

Sin	embargo,	la	referida	resolución	no	

contempla un tercer supuesto de indudable 

interés como es el reparto de dividendos en 

el supuesto de exclusión de determinados 

resultados.	A	este	respecto,	consideramos	

que el cálculo de la dotación debe partir de 

la	premisa	de	que	los	beneficios	excluidos	

de la RIC también se destinan a los divi-

dendos por lo que no pueden ser excluidos 

dos veces. 

En	 todo	caso,	 la	 resolución	del	TEAR	

reconoce que para calcular la dotación de 

la	RIC	no	hay	que	restar	del	beneficio	toda	

la reserva legal o todo el impuesto sobre 

beneficios,	 sino	 sólo	 la	 parte	 correspon-

diente	a	los	beneficios	susceptible	de	dicha	

dotación. Esta correspondencia la estima 

proporcional,	 lo	que	constituye	un	criterio	

racional,	si	bien	no	único,	indicando	que	al	

menos una parte proporcional del impues-

to	 sobre	 beneficios	 y	 de	 la	 dotación	 a	 la	

reserva	 legal	 se	 nutre	 con	 los	 beneficios	

excluidos	de	 la	RIC	y,	por	 tanto,	no	afec-

tan negativamente a la dotación de dicha 

exención.

Esta última forma de proceder es la 

que	santifica	el	TEAC	en	 la	 resolución	se-

ñalada,	 si	 bien	 queda	 aún	 pendiente	 que	

se	 clarifique	 la	 tercera	 cuestión	que	plan-

teamos relativa al reparto de dividendos 

ante	 la	 presencia	 de	 beneficios	 no	 RIC.	

Abogaríamos por aplicar el criterio de que 

los dividendos se reparten primeramente 

con	beneficios	no	RIC,	por	lo	que	el	importe	

de estos no han de excluirse nuevamente 

vía	 dividendos	 del	 cálculo	 de	 la	 dotación,	

pero para evitar litigios aconsejamos por 

prudencia que se opte por la proporcionali-

dad ya admitida por el TEAC respecto al im-

puesto	sobre	beneficios	y	la	reserva	legal.

B) DISMINUCIÓN EFECTIVA DE LOS 

FONDOS PROPIOS 

El literal del apartado 2 de la nueva 

redacción del artículo 27 señala que deberá 

detraerse de la base de cálculo de la RIC 

la disminución efectiva de los fondos pro-

pios,	ya	en	el	ejercicio	al	que	la	reducción	

de	 la	 base	 imponible	 se	 refiere,	 ya	 en	 el	

que se adoptara el acuerdo de realizar las 

mencionadas asignaciones. El propósito de 

este precepto es el mantenimiento del valor 

residual	perteneciente	al	capital-propiedad,	

teniendo	 en	 consideración	 que,	 en	 virtud	

del	 nuevo	 PGC,	 los	 fondos	 propios	 es	 un	

concepto más restringido respecto al patri-

monio neto.

En	 el	 modelo	 normal	 de	 balance,	 el	

patrimonio neto está compuesto por tres 

subagrupaciones	 independientes,	 integra-

do no sólo los tradicionales fondos pro-

pios,	 sino	 también	otras	partidas	que,	de	

acuerdo	 con	 los	 nuevos	 criterios,	 pueden	
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aparecer	en	los	balances	de	las	empresas,	

fundamentalmente las partidas que con-

tengan los ajustes por valor razonable im-

putados directamente al patrimonio neto 

en espera a su realización en ejercicios 

futuros.	Así	mismo,	el	patrimonio	neto	in-

corpora	las	subvenciones	de	capital,	dona-

ciones	y	 legados	que,	 si	 bien	 se	 trata	de	

ingresos	realizados,	las	normas	de	valora-

ción imponen su imputación plurianual en 

la cuenta de resultados correlacionando el 

ingreso	con	la	depreciación,	enajenación	o	

deterioro	del	correspondiente	activo	o,	en	

su	caso,	la	cancelación	de	un	pasivo.	

Se	 introduce,	por	 tanto,	un	concepto	

de patrimonio neto con mucha más movili-

dad como consecuencia de la introducción 

de	los	ajustes	de	valor	de	instrumentos	fi-

nancieros y la incorporación de las subven-

ciones	de	capital.		Pero,	¿afectan	los	nue-

vos conceptos de patrimonio neto y fondos 

propios	a	la	cuantificación	de	la	dotación	de	

la RIC? Son varios los aspectos que intere-

sa traer a colación a este respecto:

a) Cualquier gasto que afecte a los 

instrumentos de patrimonio neto se debe 

imputar	 directamente	 al	 patrimonio	 neto,	

produciendo una disminución de los fondos 

propios.	Así,	por	las	razones	ya	apuntadas,	

los gastos de constitución y ampliación de 

capital se imputan directamente al patri-

monio neto de la empresa sin pasar por la 

cuenta de pérdidas y ganancias. Se produ-

ce,	por	tanto,	una	disminución	de	los	fon-

dos	propios	que,	en	nuestra	opinión,	debe	

ser	detraída	de	la	base	de	cálculo	de	la	RIC,	

considerando que además debe ser compu-

tada como diferencia permanente negativa 

en la determinación de la base imponible 

en virtud de la nueva redacción del artículo 

19.3 establecida en la Ley 16/2007 y con-

firmados	 por	 la	 Ley	 de	 supresión	 del	 im-

puesto sobre el patrimonio.

 

Un sencillo ejemplo nos puede ayudar 

a explicar mejor esta idea: supongamos una 

entidad con un resultado de 1.000 miles de 

euros amplía el capital con unos gastos de 

100 miles de euros. En el PGC de 1990 exis-

tía la opción contable de imputarlos directa-

mente	a	gasto	o,	en	su	caso,	activarlos	para	

su ulterior saneamiento en un plazo máximo 

de cinco años. A los efectos aquí pretendi-

dos,	asumamos	que	se	imputan	en	la	cuenta	

de	resultados	en	el	momento	de	su	devengo,	

resultando	un	beneficio	antes	de	impuestos	

de 900 miles de euros. De acuerdo al PGC 

de 2007 dichos gastos implican una dismi-

nución	de	las	reservas,	por	lo	que	el	benefi-

cio antes de impuesto se mantiene en 1.000 

miles de euros. Veamos su repercusión en 

la	RIC,	 asumiendo	que	 la	 reserva	 legal	 ya	

se encuentra totalmente dotada (20% del 

capital social) y  un tipo impositivo del 30%.

PGC de 1990:

BAI =  900

RIC	=	0,9	X	 (BAI	 –	 ID)	=	0,9	 x	 	 (900	–	

36,99)	=	776,71

BI=	123,29

ID	=	123,29	x	0,3	=	36,99

PGC de 2007:

BAI: 1000

DP (Gastos de ampliación): -100   

RIC	=	0,9	x	(BAI	–	DFP	–	ID)	

RIC	 =	 0,9	 x	 (1.000	 –	 100	 –	 36,99)=	

776,71	
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BI	=	123,29

ID	=	123,29	x	0,3	=	36,99

siendo,	

BAI:	Beneficio	antes	de	impuestos

RIC: Reserva para inversiones en Canarias

ID: Impuesto devengado

BI: Base imponible

DP: Diferencia permanente

DFP: Disminución de los fondos propios

Si no se resta la disminución de los 

fondos propios derivada de los gastos de 

ampliación	 de	 capital,	 computada	 como	

una	menor	reserva,	la	base	imponible	sería	

0,	resultante	de	restar	al	beneficio	antes	de	

impuestos	(1.000),	la	diferencia	permanen-

te	negativa	(100)	y	 la	RIC	(0,90	x1000	=

900),	lo	que	está	distorsionando	el	cálculo	

de	la	imposición	sobre	beneficios.

b) En el nuevo Plan también se modi-

fica	el	tratamiento	contable	de	las	operacio-

nes con acciones o participaciones propias. 

La variación que se pueda producir entre 

su precio de adquisición y el importe reci-

bido como contraprestación en el momento 

de	la	venta,	se	registrará	directamente	en	

los	 fondos	 propios	 de	 la	 empresa,	 con	 la	

finalidad	de	mostrar	el	fondo	económico	de	

estas	 operaciones,	 que	 constituyen	 devo-

luciones o aportaciones al patrimonio neto 

de los socios o propietarios de la empresa. 

Desde	 una	 perspectiva	 fiscal	 las	 variacio-

nes de los fondos propios motivadas por las 

acciones propias no computan en la base 

imponible,	 porque	 su	 transmisión	 supone	

una simple variación del patrimonio neto 

de	 la	entidad	y,	por	 lo	mismo,	no	 integra	

la	base	imponible	(Carbajo,	2009:	40).	Sin	

embargo,	consideramos	que	sí	afectan	a	la	

cuantificación	de	la	RIC:	mientras	el	incre-

mento de los fondos propios motivado por 

la enajenación de acciones no es apto para 

la	dotación	de	la	RIC,	una	reducción	de	los	

fondos propios requiere ser detraído de la 

base de cálculo de dicha reserva.

c) Los desembolsos pendientes de 

exigir sobre los instrumentos de patrimonio 

neto	también	figuran	minorando	la	cifra		de	

capital,	 si	 bien	entendemos	que	esta	ubi-

cación en el balance no debe afectar a la 

dotación de la RIC. 

d) La norma de valoración y registro 

22ª	 del	 PGC	 señala	 que,	 con	 carácter	 ge-

neral,	 un	 cambio	 de	 criterio	 contable	 o	 la	

subsanación de un error se deben imputar a 

una partida de reservas (reservas volunta-

rias),	salvo	que	afectara	a	un	gasto	o	un	in-

greso que se deba imputar en los ejercicios 

previos directamente en otra partida del pa-

trimonio	neto	(por	ejemplo,	ajustes	en	ins-

trumentos disponibles para la venta o sub-

venciones de capital). En la descripción de la 

cuenta de reservas voluntarias se advierte 

que el ajuste por el efecto acumulado calcu-

lado	al	inicio	del	ejercicio,	de	las	variaciones	

de los elementos patrimoniales afectados 

por la aplicación retroactiva del nuevo crite-

rio	o	la	corrección	del	error,	se	debe	imputar	

a	reservas	de	libre	disposición.	Por	tanto,	un	

cambio de criterio contable o la subsanación 

de un error que conlleve una disminución de 

los fondos propios implica una reducción de 

la base de cálculo de la RIC.

IV. DETERMINACIÓN DE LA RIC A TRA-

VÉS DE HERRAMIENTAS DE OPTI-

MIZACIÓN



José Andrés dortA Velázquez y  sAlVAdor MirAndA CAlderín

58 haciendacanaria

Las fórmulas de la RIC no alcanzan la 

generalidad	deseada	si	no	consideran,	a	su	

vez,	el	conjunto	de	restricciones	 legales	y	

operativas	que	afectan	a	su	cuantificación.	

No cabe duda que la inclusión de restriccio-

nes supone un grado de complejidad mayor 

en	la	determinación	de	este	incentivo	fiscal,	

si	bien	tal	dificultad	puede	ser	resuelta	de	

forma satisfactoria a través de herramien-

tas	de	optimización,	evitando	los	métodos	

de prueba y error que se sustentan en la 

intuición. 

No es nuestro objetivo indicar los as-

pectos metodológicos de tales herramien-

tas,	sino	resaltar	su	potencialidad	frente	al	

uso de fórmulas que han venido proponién-

dose	en	 la	doctrina.	A	 título	 ilustrativo,	 la	

aplicación Solver incluida en la aplicación 

Microsoft Excel permite determinar el valor 

máximo	o	mínimo	de	la	RIC,	incluso	un	va-

lor	 predeterminado,	 considerando	 la	 inte-

rrelación de esta magnitud con otras varia-

bles no predeterminadas y respetando las 

diferentes restricciones que afectan a este 

incentivo	fiscal.

Seguidamente aportamos los elemen-

tos metodológicos a seguir:

1º) Se introducen las diferentes ex-

presiones matemáticas de las variables que 

sustentan el impuesto desde una perspec-

tiva contable y tributaria: Reserva para In-

versiones	 en	 Canarias	 (RIC),	 el	 Beneficio	

No	 Distribuido	 (BND),	 el	 Beneficio	 (B),	 la	

Base	Imponible	(BI),	el	Impuesto	devenga-

do	(ID),	la	Reserva	Legal	(RL),	el	Impuesto	

Corriente	que,	en	virtud	del	PGC	de	2007,	

es	 coincidente	 con	 la	 cuota	 líquida	 (IC),	

así	 como	el	activo	fiscal	por	 	deducciones	

pendientes de aplicar –siempre que esté 

razonablemente asegurado su reversión– 

(DPA). 

RIC	=	α	BND

BND = B – BE – RL – DIV – DR – E

B = BAIA – A – ID

BI = [BAIA + (DP+ – DP-) + (DT+ – DT-) – 

BI- – RIC – A] – D

IC = t [BAIA + (DP+ – DP-) + (DT+ – DT-) –

 BI- – RIC – A] – D 

ID = t [BAIA + (DP+ – DP-) – RIC – A] – D +

DPA - DEA

RL	=	0,1	B

DPA = DE – D

2º) Se incorporan las diferentes mag-

nitudes	contables	y	fiscales	cuya	valoración	

están determinadas (parámetros):

BAIA:	Beneficio	antes	de	impuestos	y	otras	

participaciones	 en	 beneficios	 distintas	 al	

capital-propiedad

BE:	Resultados	excluidos	(letras	b),	c),	d)	

y	e)	del	apartado	2	del	artículo	5	del	Regla-

mento)

A:	Participaciones	en	beneficios	distintas	al	

capital-propiedad computadas como gastos 

en los resultados del ejercicio (dividendos 

de instrumentos de patrimonio contabiliza-

dos	como	pasivos,	participaciones	de	admi-

nistradores	sobre	beneficios,	etc.)

DP+: Diferencias permanentes positivas y 

computadas contablemente

DP- : Diferencias permanentes negativas  y 

computadas contablemente

DT+: Diferencias temporales positivas. 

Compuestas por diferencias anticipadas del 

ejercicio o diferencias diferidas cuando se 
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realice	su	imputación	fiscal

DT-: Diferencias temporales negativas. 

Compuestas por diferencias diferidas del 

ejercicio o diferencias anticipadas cuando 

se	realice	su	imputación	fiscal

D:	Deducciones	sobre	cuota,	efectivamente	

imputadas	en	el	ámbito	fiscal

DPA:	Deducciones	no	aplicadas	por	insufi-

ciencia de cuota registradas contablemente 

cuando es razonable su reversión futura

DIV: Dividendo

DR: Disminución efectiva de los fondos pro-

pios que no implican simultáneamente una 

diferencia permanente negativa.

DE: Deducciones obtenidas en el ejercicio

DEA:	 Crédito	 fiscal	 por	 deducciones	 de	

ejercicios anterior aplicadas en el ejercicio 

 t : Tipo de gravamen general

3º) Diseñar el algoritmo Solver para 

cuantificar	 la	RIC,	 teniendo	 en	 cuenta	 las	

siguientes instrucciones: 

1. En la casilla «Celda objetivo» debe in-

dicarse la celda que se desea determinar. 

Entre	otras	alternativas,	se	puede	señalar	

la celda que recoge la expresión matemáti-

ca	de	la	RIC	definida	como	α	BND.

2. El programa permite determinar el valor 

máximo,	mínimo	o	un	valor	predetermina-

do de la celda objetivo. Si lo que deseamos 

es el valor máximo de la RIC debe seleccio-

narse el comando «Máximo».

3. En el cuadro «Cambiando la celda» 

debe	 seleccionarse	 la	 celda	 ajustable,	 la	

cual debe estar directamente relaciona-

da	con	la	celda	objetivo.	En	nuestro	caso,	

bastará con indicar que la celda ajustable 

se corresponde con el porcentaje de la RIC 

(α).

4. En el cuadro «Sujetas a las siguien-

tes restricciones»,	deben	introducirse	las	

restricciones	necesarias,	ya	sean	de	carác-

ter legal u operativo. En nuestro caso:

α		≤	0,9

α,	BND,	B,	IC,	RIC,	ID,	RL,	BI	≥	0

Si bien las instrucciones anteriores 

permiten resolver la mayor parte de los su-

puestos que ordinariamente presentan las 

empresas	 canarias,	 se	 pueden	 introducir,	

a	 su	 vez,	 otros	 condicionantes,	 pudiendo	

destacar algunos de ellos:

1) Límites sobre la cuota íntegra. De 

acuerdo a las especialidades del Régimen 

Económico	y	Fiscal	de	Canarias,	la	Deduc-

ción por Inversiones Nuevas en Canarias 

(DIC) está sujeta a varios límites. Los lími-

tes de la Cuota Integra después de aplicar 

la deducción por doble imposición y boni-

ficaciones	serían:	50%	de	la	deducción	de	

la	cuota	por	la	DIC	del	ejercicio;	50%	de	la	

deducción de la cuota por la DIC de cada 

ejercicio anterior con un límite conjunto del 

70%.	 Así	 mismo,	 una	 planificación	 fiscal	

eficaz	 optará	 por	 aplicar	 las	 deducciones	

de ejercicios previos considerando el plazo 

máximo	permitido	en	la	legislación	fiscal.

2) Los tipos impositivos varían según 

las	empresas	sean	calificadas	como	entida-

des	de	reducida	dimensión	o	no,	en	virtud	

de los criterios establecidos en el TRLIS.

3) La empresa puede repartir dividen-

dos	 como	un	 porcentaje	 del	 beneficio,	 en	

cuyo caso los dividendos no son un pará-

metro sino deben ser representados me-

diante la oportuna expresión matemática. 

4) La obligación de dotar la Reserva 

Legal	finaliza	cuando	ésta	alcanza	el	20%	
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del	capital	social,	siendo	preciso	valorar	si	

procede	o	no	considerar	esta	magnitud	o,	

en	su	caso,	incorporarla	como	un	paráme-

tro.

Como se puede observar son muchas 

las	 dimensiones	 que	 condicionan	 la	 RIC,	

por lo que las herramientas de optimización 

se erigen como instrumentos que facilitan 

la	 planificación	fiscal	 y	 la	 correcta	 cuanti-

ficación	de	las	diversas	magnitudes	conta-

bles	y	fiscales.	

A continuación se exponen algunos 

ejemplos ilustrativos que permiten obser-

var	la	potencialidad	de	estas	herramientas,	

especialmente en aquellos supuestos que 

resultan más complejos por la relación cir-

cular de las magnitudes directamente rela-

cionadas con la RIC.

Supuesto 1. Una entidad mercantil que ha 

obtenido	un	beneficio	antes	de	 impuestos	

de	 800.000	 €,	 que	 quiere	 repartir	 un	 di-

videndo	de	150.000	€	y	que	en	ese	ejer-

cicio ha disminuido el capital con devo-

luciones de aportaciones a los socios por 

importe	de	75.000	€.	Existen	liberalidades

por	13.400	€	y	deducciones	pendientes	de	

aplicar	por	3.500	€	(no	se	ha	registrado	el	

crédito	fiscal).	Existe	obligación	de	dotar	el	

mínimo a la reserva legal. ¿Cuál es la do-

tación máxima en los ejercicios 2006, 

2007 y 2008, en los que el tipo impo-

sitivo fue 35%, 32,5% y 30%, respec-

tivamente?

Aplicando las fórmulas propuestas por 

Miranda2	 (2007:	180-181),	 la	RIC	alcanza	

un	 importe	 de	 303.888,48	 €	 (t	 =	 35%),	

317.892,70	€	(t	=	32,5%)	y	331.147,69	€	

(t = 30%). La herramienta Solver permi-

te obtener las mismas soluciones de for-

ma automática. Una vez se introducen las 

expresiones matemáticas y los correspon-

dientes	 parámetros	 (véase	 Figura	 3	 y	 4),	

se	 determina	 el	 valor	máximo	 de	 la	 RIC,	

satisfaciendo todas las restricciones y con-

diciones previamente establecidas (véase 

Figura	1	y	2).	Así	mismo,	se	generan	auto-

máticamente los asientos contables (véase 

Figura	5).

A	partir	de	la	programación	diseñada,	

basta	con	modificar	el	tipo	impositivo	para	

obtener	 inmediatamente	 la	 cuantificación	

de	 la	RIC	para	 los	ejercicios	2007	y	2008	

(véase Figura 6 y 7).

 
2 S. Miranda Calderín,  La Reserva para Inversiones en Canarias. Análisis doctrinal 2005-2006. Comentarios sobre 

la nueva RIC 2007-2013. Escuela de Negocios Dar, SL, 2007.
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Figura 1. Función y restricciones

Figura 2. Resolución
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Supuesto 2. Partiendo de los datos del su-

puesto	anterior,	supongamos	que	el	Conse-

jo de Administración estima que la RIC debe 

ser,	como	máximo,	200.491,98	€	de	acuer-

do a las expectativas de crecimiento de la 

empresa y la situación económica de Cana-

rias (t=30%). ¿Cuál es el porcentaje e 

importe de RIC que debe aplicar la em-

presa y cómo repercute en las diferen-

tes magnitudes contables y fiscales?

Para	 la	 resolución	 de	 este	 supuesto,	

es	suficiente	con	introducir	200.000	como	

valor deseado en los parámetros que va 

utilizar la herramienta Solver (véase Figu-

ra	8).	Se	obtiene	una	solución	satisfactoria	

que	 queda	 reflejada	 en	 los	 datos	 inclui-

dos en la Figura 9. Utilizando un porcen-

taje del 60% sobre la base de cálculo de 

la	RIC,	esta	reserva	queda	cuantificada	en	

200.491,98	 de	 euros,	 observándose	 que	

modifica	automáticamente	todas	las	mag-

nitudes	contables	y	fiscales.	

De	 esta	 forma,	 la	 dirección	 financie-

ra de la empresa puede plantear diversos 

escenarios	en	el	marco	de	su	planificación	

fiscal,	de	forma	sencilla	y	rápida.

Figura 8. Función y restricciones

Figura 9. Resolución
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Supuesto 3. Una entidad de reducida di-

mensión	 ha	 obtenido	 un	 beneficio	 antes	

de	impuestos	de	350.000	euros	y	presenta	

unos	gastos	no	deducibles	de	6.500	euros.	

Desea repartir 20.000 euros en concepto 

de dividendos y tiene el derecho a una de-

ducción por inversión nueva de 2.000 eu-

ros,	sujeta	a	los	límites	sobre	cuota	íntegra.	

¿Cuál es la reserva máxima en 2006 y 

2008?

Para la resolución de la RIC máxima 

en	2006,	la	programación	realizada	en	Ex-

cel  incorpora un comando condicional pre-

vio	a	la	determinación	de	la	cuota	íntegra,	

pues es preciso valorar si la empresa debe 

aplicar un tipo impositivo del 30% cuan-

do la base imponible es inferior o igual a 

120.202,41	euros	y	un	25%	a	la	parte	que	

supere	 dicha	 cantidad.	 Así	 mismo,	 inclu-

ye	un	segundo	comando	condicional,	a	los	

efectos de que la deducción por inversiones 

obtenidas en el ejercicio no supere el límite 

del	50%	de	la	cuota	íntegra.

Solver encuentra una solución satis-

factoria y puede observarse cómo han ope-

rado los dos comandos condicionales esta-

blecidos (Figura 11 y 12). 

A	 este	 respecto,	 cualquier	 cambio	 en	

los tipos impositivos o en los límites sobre 

cuota se puede incorporar fácilmente en la 

programación,	 obteniéndose	 soluciones	 in-

mediatas	e	 intuitivas,	 con	un	escaso	 coste	

administrativo,	amén	de	que	pueden	ser	ar-

chivadas	como	soporte	documental.		Así,	si	

se	desea	conocer	la	RIC	máxima	en	2008,	es	

suficiente	con	modificar	los	tipos	impositivos	

(sustituir	 los	 porcentajes	 35%	 y	 30%	 por	

30%	y	25%,	respectivamente,	en	las	corres-

pondientes	celdas),	dado	que	operan	con	el	

mismo	límite	sobre	la	base	imponible,	tal	y	

como se muestra en las Figuras 13 y 14.
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Supuesto 4. Una entidad de reducida di-

mensión	ha	obtenido	un	beneficio	antes	de	

impuestos	 de	 800.000	 €	 y	 presenta	 unos	

gastos	 no	 deducibles	 de	 10.000	 €.	 Tiene	

derecho a una deducción por inversión nue-

va	de	5.000	€	y	quiere	repartir	un	dividen-

do	de	100.000	€.	¿Cuál es la RIC máxi-

ma en 2006 si la empresa debe dotar el 

mínimo a la Reserva Legal?

En la resolución de este supuesto ha 

operado el comando condicional del límite 

de	 la	 cuota,	 en	 el	 que	 se	 utiliza	 los	 tipos	

impositivos según el volumen de base im-

ponible	obtenida	(véase	Figuras	15	y	16).

Supuesto 5. Una entidad de reducida di-

mensión	ha	obtenido	un	beneficio	antes	de	

impuestos	 de	 800.000	 €	 y	 presenta	 unos	

gastos	 no	 deducibles	 de	 10.000	€.	¿Cuál 

es la RIC máxima en 2008 si las de-

ducciones por inversión nueva se ele-

van a 60.000 euros; solo faltan 1.000 €

para que la Reserva Legal alcance el 

20% del capital social y desea repartir 

300.000 € en concepto de dividendos? 

En	primer	lugar,	la	dotación	de	la	re-

serva legal en este caso no constituye una 

incógnita	definida	por	una	ecuación	sino	un	

parámetro,	 siendo	 suficiente	 con	 indicar	

el importe deseado en la correspondiente 

celda. Igualmente deben sustituirse los ti-

pos	impositivos	vigentes	en	2008	para	las	

empresas de reducida dimensión (véanse 

Figuras	17,	18	y	19).

La programación diseñada en Excel 

permite en este caso considerar el im-

puesto diferido derivado del crédito im-

positivo por deducciones pendientes de 

aplicar,	pues	la	entidad	dispone	de	una	de-

ducción	de	60.000	€	y	sólo	puede	aplicar	

45.484,91	€,	debiendo	registrar	el	corres-

pondiente	 crédito	 fiscal	 por	 la	 diferencia	

(14.515,09)	al	estar	asegurado	razonable-

mente su aplicación en ejercicios posterio-

res,	incidiendo	el	correspondiente	ingreso	

en	el	beneficio.	

Las fórmulas propuestas en la doctri-

na no permiten resolver este problema al 

no	 considerar	 el	 crédito	 fiscal	 por	 deduc-

ciones	no	aplicadas,	asumiendo	que	el	PGC	

de 1990 admitía un registro opcional de 

las mismas. Con la promulgación del PGC 

de	2007	y	por	el	cambio	significativo	en	el	

principio	 de	 prudencia,	 es	 obligatorio	 re-

gistrar	dicho	activo	fiscal	si	cumple	con	los	

criterios	de	fiabilidad	(la	cuantía	está	deter-

minada) y relevancia (es probable su recu-

peración futura).
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Sin	 embargo,	 la	 empresa	 puede	
desear aplicar el máximo de deduccio-
nes sobre cuota  y reducir la exención 
de	 la	 RIC,	 logrando	 con	 ello	 reducir	
sus compromisos de materialización 
en los próximos años a cambio de un 
incremento	 en	 la	 presión	 fiscal	 pre-
sente. 

Dado que las deducciones se ele-
van	 a	 60.000	 €,	 lo	 razonable	 es	 es-
tablecer una cuota líquida igual a 
120.000	€,	dado	que	no	puede	dedu-
cir	más	del	50%	de	la	cuota	íntegra	de	

acuerdo a las especialidades del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias.

Para	lograr	este	objetivo	es	suficien-
te con establecer una restricción en la 
programación. Simplemente se indicará 
que la celda correspondiente a la cuota 
íntegra	es	igual	a	120.000	€	(véanse	Fi-
guras 20 y 21). Como se comprueba en 
la Figura 22 se reduce automáticamente 
la	RIC,	aplicándose	un	89%	de	la	base	
de cálculo de esta exención. También se 
puede observar como aumenta ligera-
mente	la	presión	fiscal.

Figura 20

Figura 21
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Supuesto 6.	 ¿Cuál	 es	 la	 RIC	 que	
mejor se adapta a una entidad de 
reducida dimensión que ha obtenido 
un	 beneficio	 antes	 de	 impuestos	 de	
200.000 euros y presenta la siguiente 
información?:

- Gastos no deducibles por liberalida-
des	(6.500	€).

- Diferencias temporarias deducibles 
del	ejercicio	 (5.000	€)	y	 revierte	di-
ferencias temporarias imponibles de 
ejercicios	previos	(4.000€).

- Tiene derecho a una deducción 
por inversiones nuevas obtenida en 
el	ejercicio	(12.000	€)	y	dispone	de	
deducciones de ejercicios anteriores 
pendientes	de	aplicación	(14.000	€)	
con su correspondiente crédito fis-
cal.

- Dispone de bases imponibles de ejer-
cicios	anteriores,	cuyo	crédito	fiscal	se	

desea utilizar en el presente ejercicio 
(24.000	€).

- Está obligada a dotar el mínimo a la 
reserva legal.

- Ha reducido capital social por devo-
lución	de	aportaciones	(5.000	€).

- Se desea un reparto de dividendos a 
los	socios	(20.000	€).	

- Retenciones y pagos a cuenta 
(100.000	€).

En la resolución de este comple-
jo supuesto se observa claramente la 
potencialidad de la herramienta Sol-
ver,	al	permitir	determinar	la	cuantifi-
cación de la RIC de acuerdo a los lími-
tes y restricciones establecidas por la 
normativa	contable	y	fiscal,	todo	ello	
acorde al método del efecto imposi-
tivo establecido en el PGC de 2007 
(véase	Figuras	23,	24	y	25).
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Supuesto 7. Asumiendo los mismos pará-

metros	del	supuesto	anterior,	pero	 la	em-

presa	 no	 ha	 registrado	 los	 créditos	 fisca-

les	por	haber	estimado,	en	su	día,	que	no	

cumplía con los criterios de reconocimiento 

establecidos en el PGC de 2007. ¿Cómo 

afecta a la determinación de la RIC y a 

la presión fiscal de la empresa?

Mientras	en	el	 supuesto	6,	 la	RIC	 se	

elevaba	 a	 51.466,26€,	 el	 hecho	 de	 que	

no	se	registren	los	créditos	fiscales	de	ba-

ses imponibles de ejercicios anteriores y 

de deducciones de ejercicios anterior im-

plica que la RIC disminuya ligeramente a 

51.458,74€.	

Así	 mismo,	 otras	 magnitudes	 varían	

sensiblemente,	 pues	 el	 beneficio	 pasa	 de	

171.500€	a	202.697,74€,	dado	que	no	con-

templa el gasto por impuesto diferido aso-

ciado	a	 los	créditos	fiscales	anteriormente	

señalados. 

Es	sabido	que	la	empresa	puede	aflo-

rar	los	créditos	fiscales	en	el	momento	que	

considere	probable	su	recuperación	futura,	

incluyendo el ejercicio en el que se procede 

a	su	aplicación	efectiva,	como	es	este	su-

puesto.	A	tal	efecto,	debería	realizarse	un	

ajuste positivo en la imposición sobre be-

neficio.	Sin	embargo,	la	aplicación	de	dicho	

ajuste impositivo y su inmediata utilización 

tiene una repercusión neutra en el resulta-

do del ejercicio.

Una situación diferente es que el cré-

dito	 aflorado	 sea	 superar	 al	 aplicado,	 en	

cuyo caso existirá un ingreso superior al 

gasto	 fiscal.	 Esta	 situación	 se	 produce	

cuando una empresa pasa de una senda de 

pérdidas	a	otra	de	beneficios.	Obviamente,	

también puede producirse una evolución 

inversa de los resultados empresariales 

que,	como	se	ha	señalado	en	el	presente	

trabajo,	implica	eliminar	los	créditos	regis-

trados mediante el correspondiente ajuste 

negativo. 

Los ajustes impositivos se pueden rea-

lizar con carácter previo a la determinación 

de	la	RIC	y	estar	incorporados	en	el	benefi-

cio	antes	de	impuestos,	sin	que	interfieran	

en la programación realizada en Solver.
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V. CONCLUSIONES

La reforma mercantil realizada en Es-

paña para adecuar su normativa contable a 

las directrices de la Unión Europea basada 

en las NIIF/ NIC ha supuesto importantes 

modificaciones	 en	 el	 modelo	 contable	 es-

pañol. La revisión legislativa ha sido tildada 

de conservadora al exigir sólo el criterio de 

valor razonable en los casos prescritos por 

el	marco	normativo	europeo.	Así	mismo,	ha	

requerido	realizar	algunas	modificaciones	en	

la	legislación	fiscal	derivadas	de	la	conexión	

entre el resultado contable y la base impo-

nible,	constituyendo	un	interrogante	si	tales	

cambios normativos tienen repercusión en la 

cuantificación	de	la	dotación	de	la	RIC.	

El presente trabajo pretende dar res-

puesta	a	esta	cuestión,	al	tiempo	que	desea	

poner	de	manifiesto	 la	potencialidad	de	 las	

herramientas	de	optimización	para	la	planifi-

cación	fiscal	de	las	empresas	canarias.	Como	

resultado se han obtenido las siguientes con-

clusiones:

Primera: En tanto que la RIC se de-

termina	a	partir	del	 resultado	contable,	 re-

sulta evidente que la nueva racionalidad del 

resultado se traslada a esta reserva. Bien es 

conocido en la literatura contable que el be-

neficio	 es	una	magnitud	 relativa	 y	 residual	

resultante de la interpretación de los múl-

tiples criterios valorativos y de registro. La 

interpretación contable de las diversas tran-

sacciones	y	hechos	económicos	no	es	única,	

especialmente cuando las normas contables 

introducen conceptos jurídicamente indeter-

minados en determinadas operaciones que 

deben ser interpretadas a la luz del fondo 

económico más que por su revestimiento ju-

rídico. 

Así	mismo,	el	hecho	de	que	la	empresa	

pueda reducir la base imponible –y su co-

rrespondiente carga tributaria– al tiempo 

que	maximiza	el	beneficio	a	través	de	la	RIC	

puede inducir a una mayor conformidad en-

tre	los	criterios	contables	y	fiscales.	Si	bien	

no	 existe	 evidencia	 empírica	 al	 respecto,	

cabe pensar que las empresas intensivas en 

la	RIC	extremen	 la	fiabilidad	en	el	 registro	

contable de las transacciones y hechos con-

tables,	a	los	efectos	de	reducir	posibles	con-

tingencias	fiscales,	pues	cualquier	ajuste	en	

el resultado contable se traslada directamen-

te	a	la	cuantificación	de	esta	exención	fiscal.

Segunda: La adaptación del método 

del	efecto	basado	en	el	balance	no	implica,	

en	 sí	 mismo,	 un	 cambio	 radical	 en	 la	 de-

terminación de la dotación de la RIC. Aho-

ra	bien,	el	PGC	de	2007	altera	el	contenido	

conceptual del principio de prudencia para 

situarlo en paridad con otros principios con-

tables,	de	modo	que	los	activos	fiscales	(ac-

tivos	por	diferencias	temporarias	imponibles,	

créditos por bases imponibles negativas y 

deducciones pendientes de aplicar) deben 

ser registrados cuando sea probable su re-

versión	futura,	siendo	objeto	de	reconsidera-

ción en cada ejercicio económico. Este hecho 

altera	las	fórmulas	propuestas	en	la	doctrina,	

introduciendo un mayor grado de compleji-

dad que aconseja el uso de herramientas de 

optimización.

Tercera:	 El	 PGC	 de	 2007	 no	 clarifica	

con rotundidad si las diferencias permanen-

tes que se asemejan a las subvenciones de 



lA dotACión de lAs riC A trAVés de herrAMientAs inforMátiCAs de optiMizACión...

91haciendacanaria

capital deben ser registradas como estas 

últimas o bien se mantiene el carácter op-

cional del PGC de 1991. Con independencia 

de la similitud económica entre la RIC y las 

subvenciones al capital desde un punto de 

vista	 financiero,	 los	 costes	 administrativos	

superan notoriamente la utilidad de la in-

formación	que	pueda	revelarse,	estando	en	

contra de la propia racionalidad que promul-

ga el marco conceptual del nuevo PGC. En 

este	sentido,	consideramos	que	la	RIC	debe	

ser computada íntegramente como una di-

ferencia permanente negativa en el ejercicio 

en	que	se	obtenga,	siendo	coherente	con	la	

doctrina y la práctica profesional.

Cuarta: Si bien la nueva redacción 

del artículo 27 y su Reglamento de desa-

rrollo	 clarifica	 el	 contenido	 de	 la	 base	 de	

determinación de la RIC introduce una 

cuestión	que	puede	dificultar	el	cálculo	de	

dicha exención. Si se excluyen determina-

dos	resultados,	¿cómo	debe	computarse	la	

dotación a la reserva legal o el reparto de 

dividendos	en	la	base	de	cálculo	de	la	RIC,	

esto	es,	deben	computarse	en	su	totalidad	

o deben hacer referencia a la proporción de 

beneficio	que	nutre	la	RIC?	En	el	presente	

trabajo se ha computado la totalidad de la 

reserva legal u otras magnitudes afecta-

das,	aunque	consideramos	que	es	preciso	

que exista un pronunciamiento expreso por 

parte de la Administración tributaria.

Quinta: La disminución de los fondos 

propios motivada por gastos que deban 

imputarse directamente en el patrimo-

nio,	en	nuestra	opinión,	debe	ser	detraída	

de	la	base	de	cálculo	de	la	RIC	y,	al	mis-

mo	 tiempo,	 computarse	 como	 diferencia

permanente negativa en la determinación 

de la base imponible en virtud de la nueva 

redacción del artículo 19.3 establecida en 

la Ley 16/2007. Este es el caso de los gas-

tos de constitución y ampliación de capital. 

Así	mismo,	sí	debe	computarse	las	dismi-

nuciones producidas por la enajenación de 

acciones propias o resultantes del registro 

de errores o de cambios en los criterios 

contables.

Sexta: Las fórmulas de la RIC pro-

puestas en la doctrina no alcanzan la ge-

neralidad	 deseada	 si	 no	 consideran,	 a	 su	

vez,	el	conjunto	de	restricciones	 legales	y	

operativas	que	afectan	a	su	cuantificación.	

No cabe duda que la inclusión de restriccio-

nes supone un grado de complejidad mayor 

en	la	determinación	de	este	incentivo	fiscal,	

si	bien	tal	dificultad	puede	ser	resuelta	de	

forma satisfactoria a través de herramien-

tas	de	optimización,	evitando	los	métodos	

de prueba y error que se sustentan en la 

intuición. 

Finalmente,	 la	 minimización	 de	 im-

puestos no siempre constituye la mejor 

estrategia,	pues	la	planificación	fiscal	debe	

acoplarse a otros subsistemas de la orga-

nización,	así	como	a	las	fuerzas	imperantes	

en su entorno. En momentos de expansión 

económica	la	dotación	de	la	RIC,	como	be-

neficio	fiscal	que	por	 lo	general	se	antici-

pa a la efectiva realización de la inversión 

apta,	 encuentra	 mejor	 acomodo	 que	 en	

fases de desaceleración o recesión eco-

nómica. Conocer la dotación máxima sólo 

expresa el límite superior de un intervalo 

de	decisión,	cuyo	límite	inferior	debe	dibu-

jarse atendiendo a las capacidades futuras 
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de la empresa en un entorno de incerti-

dumbre.

El conocimiento acumulado en la or-

ganización,	 las	 oportunidades	 y	 amena-

zas que exprese el entorno en cada mo-

mento,	así	como	los	propios	fundamentos	

conceptuales	 y	 técnicos	 de	 la	 fiscalidad	

y	 la	 contabilidad,	 constituyen	 elementos	

básicos para la construcción de un siste-

ma experto que ayude no sólo a cuanti-

ficar	 la	dotación	de	 la	RIC,	sino	también	

a dar respuesta a los numerosos interro-

gantes de la  materialización. 


